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Clase: Pertenencia 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Revisada la anterior demanda y previo a emitir pronunciamiento 

alguno en relación con la admisión, inadmisión o rechazo de la 

misma, se ordena que por secretaria se oficie a la Agencia Nacional 

de Tierras para que de manera prioritaria y con desino al presente 

trámite informe si el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 196-4553, pertenece a los bienes baldíos de la Nación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 


